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                                                                                             REPUBLICA DOMINICANA

   PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

        AÑO DEL LIBRO Y LA LECTURA.


RESOLUCIÓN NO.

Nos, Dr. Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la República, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio Público, asistido de la infrascrita Secretaria General de esta Procuraduría General de la República.

POR CUANTO: En fecha 8 de abril, fue promulgada la Ley No. 122-05, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Dominicana, que derogó la Ordenanza Ejecutiva No.520, del 26 de julio del 1920, que regía las Asociaciones sin Fines de Lucro.

POR CUANTO: Que el nuevo ordenamiento jurídico establece que tanto la Procuraduría General de la República, así como los diferentes Departamentos Judiciales tienen la responsabilidad de registrar las Asociaciones sin Fines de Lucro que se fomenten dentro de sus jurisdicciones.

POR CUANTO: Es interés de la Procuraduría General de la República crear los mecanismos necesarios que permitan el fortalecimiento jurídico del registro de las Asociaciones sin Fines de Lucro, para garantizar que las mismas cumplan con el objetivo para la cual fueron incorporadas.

VISTAS: La Ley No. 122-05, de fecha 8 de abril de 2005, para la Regulación y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana y la Ley No. 78-03, de fecha 15 de abril de 2003 sobre Estatuto del Ministerio Público.

Por tales motivos, dicto la siguiente

                                                     RESOLUCIÓN:

 PRIMERO: Se concede el beneficio de incorporación a las siguientes asociaciones:
1.-MINISTERIO EVANGELISTICO BOCA DE DIOS EN LA TIERRA, que tiene su domicilio en la calle Emeterio Sánchez, No. 25, Ensanche Margara, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 14 de Octubre del Año 2006.
2.-MINISTERIO HAY QUE NACER DE NUEVO PARA ENTRAR AL REINO DE DIOS, que tiene su domicilio en la calle Maria Viuda de la Cruz (Doña Chucha), No.258, Sector 27 de Febrero, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 28  de Enero del Año 2007.
3.-TALLER DE LETRAS, que tiene su domicilio en la calle Penetración 3era. No. 22, Kms. 11 1/2, Carretera Sánchez, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 18 de Mayo del año 2007.
4.-ASOCIACION POR EL PROGRESO DE LOMA DE CABRERA ASOLOMA, que tiene su domicilio en la Avenida Máximo Gómez, Plaza Royal, Local 305, Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 3 de Marzo del año 2007.
5.-UNION DE COMERCIANTES DETALLISTAS DE LOS MERCADOS, (UDECODELMERCA), que tiene su domicilio en la Avenida Duarte, Casilla  10-A,  Mercado Nuevo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 6 de Marzo del año 2007.
6.-EL CENTRO DE AMOR CRISTIANO LA PROVIDENCIA, que tiene su domicilio en la calle Los Cedros, Edificio Marrero  II Apto. 29, El Claret, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 11 de Diciembre del año 2006.

7.-ACRUPORT ASOCIACION DE PROPIETARIOS Y OPERADORES DE FACILIDADES PORTUARIAS, que tiene su domicilio en la 5ta Planta del Edificio Scotiabank, Avenida John F. Kennedy Esq. López de Vega, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 17 de Abril del año 2007.

8.-JUNTA DE VECINOS DEL ENSANCHE JULIETA, que tiene su domicilio en la calle Emilio Aparicio, No. 40, Ensanche Julieta, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea General Constitutiva celebrada en fecha 21 de Febrero del año 2007.
SEGUNDO: Se aprueba la modificación de estatutos del FONDO ECUMENICO DE PRESTAMOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA (ECLOF-DOMINICANA), que tiene su domicilio en Santo Domingo,  Distrito Nacional, República Dominicana, introducidas en  Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha 17 Mayo del año 2007.
NOTA: Notifíquese a las partes interesadas para los fines correspondientes.
En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los  Cinco (5)  días  del mes de  Julio  del Año Dos Mil Siete (2007).-

DR. RADHAMÉS JIMÉNEZ PEÑA
Procurador General de la República
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Secretaria General
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